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Ocho de noviembre dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 1553 

RADICADO Nº 2020-00538-00 

 

Se incorpora al expediente Despacho Comisorio No. 99 proveniente de la 

Dirección Administrativa, Autoridad Especial de Policía Integridad Urbanística del 

Municipio de Itagüí, sin diligenciar en razón a que la apoderada manifestó no 

estar actuando en el proceso.   

 

Por otro lado, se ordena requerir a la parte demandante a fin de que se sirva 

acreditar el diligenciamiento del oficio No. 715 de fecha 2 de agosto de 2021 

dirigido a la NUEVA EPS a fin de obtener los datos de localización de la parte 

aquí demandada. Para el cumplimiento de la anterior carga se le concede el 

término de treinta (30) días, so pena de aplicar el numeral 1° del artículo 317 del 

C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA 

Juez 

GML 

 

 



5/11/21 10:55 Correo: Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADU2ODFhY2YwLTk1YzktNDE1Ny1hMmVlLWE2OTY4NjY4M2JkMgAQAJwma41EoEnFmNhg39jAbS0%3D 1/1

RV: Devolución de despacho comisorio nro. 99/2020/000538/00

Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 30/09/2021 3:52 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenas tardes reenvío memorial radicado 2020-00538, para su conocimiento y fines
pertinentes. 
 
Cordialmente, 

 

De: Jennifer Arias Sanchez <jennifer.arias@itagui.gov.co> 
Enviado: jueves, 30 de sep�embre de 2021 15:50 
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Devolución de despacho comisorio nro. 99/2020/000538/00
 
Buenas tardes, se envía adjunto devolución de despacho comisorio nro. 99/2020/000538/00, JUZGADO PRIMERO
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ITAGUI, DEMANDANTE: LUZ MARLENY FLOREZ MUÑOZ, DEMANDADO:
CLAUDIA  TATIANA SANTANDER CASTAÑEDA
 
Jennifer Arias Sánchez
Auxiliar administrativa – Abogada
Dirección Administrativa Autoridad Especial de Policía, Integridad Urbanística

 






















